
 

SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE 
Sociedad Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. “Seguros 

Confianza S.A.” 

DEMANDADOS 
Sociedad AAA Alliance S.A.S. y Miguel Alfredo Moncada 

Corredor 
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DECISIÓN Declara bien denegado recurso de apelación  

 

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintidós 

 

El despacho resuelve lo pertinente sobre el recurso de queja interpuesto por la 

parte demandada en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

1.1. En providencia de 18 de agosto de 2022 el Juzgado 012 Civil del Circuito 

de Medellín rechazó el recurso de apelación incoado por el extremo procesal 

pasivo. Como fundamento de lo anterior, señaló que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso, el auto de 8 de 

agosto de 2022, por medio del cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, 

no era susceptible de recurso. 

 

1.2. Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de los ejecutados 

interpuso recurso de reposición y en subsidio queja. Solicitó se repusiera la 

providencia y en subsidio, que se concediera la alzada. 

 

Para el efecto, adujo que la parte demandada no pudo interponer excepciones 

frente al auto que libró mandamiento de pago por las omisiones en las cuales 

incurrió la parte ejecutante al diligenciar las notificaciones personales, razón 

por la cual, el juzgado de primera instancia debe garantizar el derecho al debido 

proceso y consecuencialmente inaplicar el artículo 440 del C.G.P., para darle 

trámite al recurso de apelación. Anotó que interpuso este en el término 

oportuno, por lo cual, se cumple lo dispuesto en el artículo 322 ibídem y 

siguientes que rigen dicho recurso. Sostuvo que el despacho erró al negarse a 

concederlo. Señaló que, en atención a los principios de la lógica y la razón, así 

como también a la teleología de dicha normatividad, se entiende con meridiana 
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claridad que el recurso formulado por los demandados es procedente por lo 

que, los argumentos expuestos por la a quo, mediante los cuales desconoció 

el derecho de los ejecutados a interponer el recurso de apelación resultan 

desenfocados e ilegales. 

 

1.3. Surtido el traslado respectivo, la contraparte no se pronunció. En proveído 

de 6 de septiembre de 2022, el Juzgado 012 Civil del Circuito de Medellín 

resolvió el recurso de reposición de manera desfavorable al recurrente y 

concedió la queja. Las razones de tal decisión se concretaron en que, en el 

término concedido para ello, la parte ejecutada no propuso excepciones así 

que, se ordenó seguir adelante con la ejecución, mediante providencia de 8 de 

agosto de 2022, la cual, por expresa prohibición legal, no era susceptible de 

ser recurrida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 321 del Código General del Proceso, relaciona las providencias 

que se puede recurrir por vía de apelación.  

 

“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

 

1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera 

de ellas. 

 

2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de terceros. 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

 

4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y el que 

rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 

 

5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 

 

6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. 

 

7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 



Rad. 05001 31 03 012 2021 00204 02 

Recurso de queja 

Página 3 de 4 

 

8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución 

para decretarla, impedirla o levantarla. 

 

9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la 

rechace de plano. 

 

10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

 

2.2. Por su parte, el artículo 440 del estatuto procesal en torno a los temas de 

cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas, indica: 

 

“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 

EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. Cumplida la obligación dentro del 

término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en costas 

al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere 

de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado 

y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como 

incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. (Subraya el 

despacho). 

 

CASO EN CONCRETO 

 

La decisión recurrida es el auto de 8 de agosto de 2022, por medio del cual se 

ordenó seguir adelante con la ejecución, proferida con base en lo dispuesto en 

el último inciso del artículo 440 del Código General del Proceso, de acuerdo 

con el cual, en el evento en que la parte ejecutada no haya propuesto 

excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de auto que no es 

susceptible de recurso, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

Ahora, lo argumentado por los recurrentes en cuanto a que no propusieron 

excepciones en el término dispuesto para tal fin, porque no fueron notificados 
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en debida forma del mandamiento de pago, en primer lugar, no es una 

circunstancia que encuentre respaldo alguno en el proceso. Al contrario, se 

tiene que, al resolver el recurso de apelación formulado por los demandados, 

frente al auto de 6 de septiembre de 2022, por medio del cual, el juzgado de 

primer nivel negó la solicitud de nulidad por indebida representación de la parte 

demandante y por indebida notificación de los demandados, este mismo 

despacho del tribunal concluyó que la notificación del auto que libró 

mandamiento ejecutivo se surtió en debida forma. En segundo lugar, es claro 

entonces que, el proveído por medio del cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución, proferido de acuerdo con la norma procesal transcrita, por no 

haberse formulado excepciones, no es susceptible de ser impugnado vía 

recurso de apelación. 

 

En conclusión, el recurso de apelación incoado por el extremo procesal pasivo 

fue bien denegado, así que este despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar bien denegado el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO. En atención a lo previsto en el numeral 1 del art. 365 del CGP. se 

condena en costas de la queja a la parte que la interpuso y en favor de la parte 

no recurrente. Por concepto de agencias en derecho se fija el valor equivalente 

a un salario mínimo legal mensual vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  

 

 

 

 
MARTHA CECILIA LEMA VILLADA  

Magistrada 
 


